
VIERNES 19 DE FEBRERO BE 1848. i  - ¿ n a n a s

E l  Boletín  O fic ia l sa le los 
L unes, M iércoles y  V iern es  de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones se r em i
t i rán  francas de porte ,  sin cuyo 
requisito no se rec ib irán  en esta 
redacción.

Se reciben  susoriciones en 
esta Capital  calle de San Agus
t ín  n ú m e ro  17 á 3o reales cada 
t r im es t re .

bt oficio

GOBIERNO POLÍTICO DE l a  p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

C ir c u la r  núm ero  3g.
El Si'. In tendente mil i tar  de Valencia ia 

a c u d i d o  á mi autoridad  manifestando desea sa- 
be r  si existen en esta Provincia,  algo;

= 3s ¿ ¿ t r £ á S ¿
¡ para obligarles á presen ta r  en aquella 
intervención las cuentas de los víveres que ma-

■
nto M eoro.

L is ta  de los in d iv id u o s que se es presan  en 
an terio r  c ircu lar.

José Carratala 
José Barbera 
José Avino 
Lorenzo Salas 
Pascual Botella 
Prudencio  Arido 
Ramón Benito 
"Vicente Es leve 
José Gaseo

D. Antonio Gorris  
Domingo del Campo 
Francisco  Campos 
Francisco  A moros 
Francisco  Gómez 
Gerónimo Díaz 
Juan  A. Arcos 
José Esteno 
José Maeia 
Joaquín  Carbonell

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
LA  P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

ANUNCIO.
La Comisión de exámenes do 

v inri a se hal lará reunida desde el « -

m i m  m m

E Í 1 3 S I E E 5

terino.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA iiik R IT O -
III A L  DE A L B A C E T E .

EDICTO. . _

op o r tu n a s  d u J r c t "  i a  de F e b r e r o

ANUNCIO. .
n p n l  de Ins trucc ión  publica,  

Dirección ge" ‘ r a led ra  de lengua In-

IB ii»
  do S o v i H o , . \ ^ -

Rec-

efecto* los V er^ r o X ^ “*r ',“ ? Cvo efecto los 
ior los so lic í te le s  ec 4 , „ | M ioo de  m en-
pondieotes títulos, c ¡ „ , an c ,.s  c,c\,evim

. . « n t r i nOS .  * „ «• t L r í e  \ n n  w . ^ ^ °

quedar etit ce godos
el dia i-u do Abri l  proxV 

ciueuar t:"*’ la inteligencia de  q u e  no  se- 
mo venidero» c jaS ^ ue se r e c i b i e r e n  pasado  
v án  adiniiq a» aullq Ue su fecha sea a n t e r io r  
este ' f T ' l\ ie  Enero  de i d B  Antonio  (Ti\ de 
¡\ladrn c o pia.—C»b - V. coma.—Carbouet l
j a r a t e . — 1
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liarte no oficial.

DE LA EXPROPIACION POR CAUSA DE UTI
LID A D  PÚBLICA.

(cONCLUSIOIf).

,vez parezca demasiado absoluto este 
pi iucipio,  y por lo tanto se le considere muy 
exagerado y cuestionable; mas aunque asi 
parezca,  tenemos tal convencimiento ele su 
certeza, que conceptuamos muy difícil, si no 
imposible, sin Ja distinción que el sanciona, 
conciliar la ley de 17 de Julio de i 836 sobre 
enagenacion forzosa, con la de 2 de Abril de 
1 ^ y {a real orden de i 5 de Setiembre del 
mismo año sobre el resarcimiento de los da- 
dpSf ^ Perjuicios causados por la ejecución 
tal I aS ° públicas. Estas disposiciones es-

ecen no solo cosas distintas,  sino cont ra -  
•1C orias- Exige la pr imera fórmulas y requi-  
-¿os, que son de todo punto inaplicables sin 
a istiucion que hemos establecido en tre la 

expropiación y los otros daños y perjuic.os, 
que la ejecución de las obras  públicas im
pone  3 las propiedades inmediatas; y preci- 
1 • "^mostrar ,  6 que la ley de 17 de Ju- 
j  sido derogada por la real orden de i5
a a n p n a T  i6 de l 8 45, ó que en otro caso, 
inanlin-n creado fórmulas absolutamente
v  lo eS’7  com°  lo primero es imposible,

# # # #
,a misma ¡c e u ? ls.m a s S ^ a n i i a s  y aplicársele 
reasume casi ,,on- Esta argumentación, que 
tra  nuestros n P- • CJUe se d ir iSen co«-
snuacion acto ,,U?,p,0S' no Gs lógica, en la 
los resultados  ̂ 3̂S cosas Cierto es que
quiere i d e n t i c o s ^ ^  Propietario son si se 
d io  el legis|ar|S’ ^nnolnyenle que en vísta de 
pero  de esto n a haberlos asimilado;
deducirse q ue P°drá en manera alguna 
hecho. Tan Jejos haya efectivamente
tan lejos de oup semejante asimilación,
tención de 1 6y Ú'a tenido ni la in-

A d u c e n  a  CClones de la propiedad,  que se 
? “e hrQc , e u“ modo muy distinto de las 
l or ah°ra en G e  la expropiación.  Esto, que 
” ÚUe masn° hacemos mas que indicar , pe- 

" t ra ta remos  con mayor
diente  para  que bajo el pre-

Ni esta doct r ina es nueva po r  o tr a  p a r -

piBBS
y la competenc ia administrat iva en cuan to

iS lilS
tes. Mas lejos que esto ha ¡do
Consejo Real: convencido de que 6

m m m
r a  estos danos transi tor ios ,  erL prec¡l""iPa -  
la cierto punto  una necesidad reconnrí  1 l3S~ 
que en su declaración in terviniese la an’. y 
n d a d  publica. No son en nues tro  juicio °™ 
ficientes hoy las disposiciones que el

iS S Ill
que tan solo tiene este derecho |a \  ¡ 

pública’ r c ‘, rM en U n ,e  leSÍl¡ma de la ' » u Z

mmm
r  r i a i  n,:
como const i tut iva de la e emos propues to ,  
t r a r  esto, y convencer an» r,0ll ,ae,0n- Demos- 
la referida ley establece 
propiacion no son a n h c a l l  ' , ga r  a la e x ~ 
linlos daños á que se réfimA 3| “ 0 , ros  d i s "
de Setiembre de 1845 ' f  o r den de j 5
tro  siguiente a rt ícu lo .’ ' mater ia  de núes-
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